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I.

SUMARIO:

1

Introducción: la evolución del compliance en el
sector público

MIQUEL FORTUNY

Abogado penalista. Socio director de Fortuny Legal
Profesor colaborador del Máster en Derecho Penal Económico y Compliance

de la UPF

I. APROXIMACIÓN CONCEPTUAL AL COMPLIANCE. II. EVOLUCIÓN
NORMATIVA Y JURISPRUDENCIAL. III. LA PROGRESIVA INTEGRA-
CIÓN DEL COMPLIANCE EN EL SECTOR PÚBLICO. IV. CULTURA
ÉTICA, ESTRUCTURAS DE INTEGRIDAD Y LIDERAZGO EFECTIVO.
V. LA LEY 2/2023, DE 20 DE FEBRERO, REGULADORA DE LA PROTEC-
CIÓN DE LAS PERSONAS QUE INFORMEN SOBRE INFRACCIONES
NORMATIVAS Y DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN.

La presente introducción a esta segunda edición de la obra compliance en el
sector público pretende delinear las bases conceptuales de la disciplina del
compliance, con especial énfasis en su génesis, desarrollo normativo y progre-
siva evolución en el ámbito del sector público. Se ofrece, en este sentido, un
marco de referencia que permita contextualizar los diversos contenidos que
conforman esta obra colectiva.

APROXIMACIÓN CONCEPTUAL AL COMPLIANCE

El desarrollo del compliance en el ordenamiento jurídico español ha estado
estrechamente vinculado a la evolución del Derecho penal, y más concreta-
mente, a la introducción de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en
2010. Esta innovación normativa ha actuado como principal catalizador del des-
pliegue e institucionalización de sistemas de cumplimiento normativo en el seno

35



II.

1.  Artículo 31 bis 5.
«5. Los modelos de organización y gestión a que se refieren la condición 1.ª del apartado 2 y el
apartado anterior deberán cumplir los siguientes requisitos:
1.º Identificarán las actividades en cuyo ámbito puedan ser cometidos los delitos que deben ser
prevenidos.
2.º Establecerán los protocolos o procedimientos que concreten el proceso de formación de la
voluntad de la persona jurídica, de adopción de decisiones y de ejecución de las mismas con
relación a aquéllos.

de las sociedades mercantiles públicas y, en menor grado, en el sector público
institucional.

El término «compliance» ha sido objeto de múltiples aproximaciones doc-
trinales. En un sentido funcional, puede definirse como el conjunto de meca-
nismos, procedimientos y estructuras orientadas a garantizar que una entidad
—pública o privada— desarrolla su actividad conforme al ordenamiento jurídico
aplicable. En su vertiente más operativa, el compliance se articula como una
herramienta de gestión de riesgos jurídicos, focalizada en la prevención de ilí-
citos y en la reducción de contingencias asociadas a incumplimientos normati-
vos.

La eficacia de los programas de cumplimiento descansa, no tanto en el cono-
cimiento abstracto de las normas, sino en la capacidad de identificar los procesos
internos que generan riesgo para, en consecuencia, implementar controles idó-
neos que aseguren la conformidad de la actuación organizativa con el marco legal
vigente. Esta lógica implica un tránsito desde una visión meramente formalista
del cumplimiento hacia una perspectiva proactiva y basada en el riesgo y su
prevención.

EVOLUCIÓN NORMATIVA Y JURISPRUDENCIAL

El hito fundacional del compliance penal en España se sitúa en la reforma del
Código Penal (CP) operada por la Ley Orgánica 5/2010, que introdujo la res-
ponsabilidad penal de las personas jurídicas para un elenco tasado de delitos
cometidos por sus representantes o subordinados en su beneficio. Inicialmente,
el modelo normativo contemplaba únicamente efectos atenuantes para las enti-
dades que adoptaran medidas tras la comisión del delito (art. 31 quater CP), sin
prever mecanismos eximentes.

La verdadera consolidación del modelo se produce con la Ley Orgánica
1/2015, que reconoce por primera vez la eficacia eximente de los modelos de
prevención penal, siempre que estos hubieran sido implantados con anterioridad
a la comisión del hecho delictivo y cumplieran los requisitos del artículo 31 bis
5 del CP1. En este esquema, el órgano de administración ostenta la responsa-
bilidad de aprobar e impulsar tales modelos, cuya ejecución debe ser supervisada
por un órgano de control autónomo (Compliance Officer o función equivalente).
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2.  

3.  

3.º Dispondrán de modelos de gestión de los recursos financieros adecuados para impedir la
comisión de los delitos que deben ser prevenidos.
4.º Impondrán la obligación de informar de posibles riesgos e incumplimientos al organismo
encargado de vigilar el funcionamiento y observancia del modelo de prevención.
5.º Establecerán un sistema disciplinario que sancione adecuadamente el incumplimiento de
las medidas que establezca el modelo.
6.º Realizarán una verificación periódica del modelo y de su eventual modificación cuando se
pongan de manifiesto infracciones relevantes de sus disposiciones, o cuando se produzcan cam-
bios en la organización, en la estructura de control o en la actividad desarrollada que los hagan
necesarios».
Artículo 31 quinquies.
1. Las disposiciones relativas a la responsabilidad penal de las personas jurídicas no serán
aplicables al Estado, a las Administraciones públicas territoriales e institucionales, a los Orga-
nismos Reguladores, las Agencias y Entidades públicas Empresariales, a las organizaciones
internacionales de derecho público, ni a aquellas otras que ejerzan potestades públicas de sobe-
ranía o administrativas.
2. En el caso de las Sociedades mercantiles públicas que ejecuten políticas públicas o presten
servicios de interés económico general, solamente les podrán ser impuestas las penas previstas
en las letras a) y g) del apartado 7 del artículo 33. Esta limitación no será aplicable cuando el
juez o tribunal aprecie que se trata de una forma jurídica creada por sus promotores, funda-
dores, administradores o representantes con el propósito de eludir una eventual responsabilidad
penal.
Al respecto, la Circular FGE 1/2016 advierte que «será finalmente el análisis del concreto fin
público que desarrolla cada sociedad el que determine la calificación y relevancia del servicio
prestado, pues el concepto de servicio público, desde una perspectiva funcional del patrimonio
público, no ha de entenderse ligado o encorsetado por categorías administrativas».

Con carácter general, el sector público está exento de responsabilidad cri-
minal, por así establecerlo el art. 31 quinquies CP. Sin embargo, el régimen de
responsabilidad penal de las personas jurídicas resulta plenamente aplicable a
las sociedades mercantiles públicas. Para las sociedades mercantiles públicas,
que ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés general, la ley
prevé una aplicación limitada de penas, restringida a la multa y la intervención
judicial2. En cambio, para el resto de las sociedades mercantiles públicas las
penas aplicables serán todas las que establece el art. 33.7 CP, al igual que si se
tratara de una sociedad mercantil privada3.

La reforma penal de 2019 —Ley Orgánica 1/2019— amplió el catálogo de
delitos susceptibles de generar responsabilidad penal para las personas jurídi-
cas, incorporando la malversación. Esta inclusión tiene particular relevancia
para el sector público, por su estrecha conexión con la gestión de recursos
públicos. Asimismo, a través de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre,
de garantía integral de la libertad sexual, se introdujeron como delitos corpora-
tivos el acoso sexual y el acoso laboral. En la actualidad, el catálogo de delitos
que pueden comportar responsabilidad penal corporativa es el siguiente:
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III.

4.  De ello se hace eco la Oficina Antifrau de Catalunya, en su informe «Cumplimiento norma-
tivo e integridad en entidades del sector público institucional de Catalunya», que al respecto
recomienda: «(…) la primera medida con que debiera contar la administración propietaria es
un procedimiento que garantizase que la elección de los directivos de entidades  del  sector pú-

En el ámbito jurisprudencial, resulta especialmente relevante la STS
154/2016, de 29 de febrero, que clarifica el carácter autónomo del sistema de
responsabilidad penal corporativa y subraya la necesidad de que los programas
de compliance estén informados por una auténtica cultura ética y de cumpli-
miento. Complementariamente, la Circular 1/2016 de la Fiscalía General del
Estado establece criterios interpretativos sobre la valoración de la eficacia de
los modelos de prevención penal, destacando la preeminencia de una cultura
ética transversal como elemento esencial.

LA PROGRESIVA INTEGRACIÓN DEL COMPLIANCE EN EL
SECTOR PÚBLICO

La entrada inicial del compliance en el ámbito público se produjo a través de
sus sociedades mercantiles que, al estar sujetas a la responsabilidad penal cor-
porativa, deben afrontar los mismos requisitos que las entidades privadas. En
este contexto, uno de los riesgos a los que se enfrenta el sector público, en aras
a la evolución del compliance, es la poca profesionalización de los órganos de
administración de dichas sociedades mercantiles4.

Compliance en el Sector Público

38



 blico empresarial atiende exclusivamente a criterios profesionales. Para ello, por ejemplo,
podrían convocarse procesos de selección abiertos, donde los distintos curricula de los aspirantes
fueran públicos y su nombramiento motivado. Debería, implantarse una evaluación indepen-
diente de su actividad, periodos de nombramientos que no se correspondan con los ciclos elec-
torales (superiores por ejemplo a cuatro años) y establecer motivos tasados de cese. Aumentar
la profesionalidad supone un paso importante a favor de la independencia, pero además con-
vendría que en los códigos éticos de las administraciones propietarias figurara expresamente
la prohibición de interferir indebidamente en la gestión de la entidad dependiente a través de
cualquier tipo de comportamientos, especialmente cuando afecte a decisiones con contenido
económico». Antifraude. Cumplimiento normativo e integridad en entidades del sector público
institucional de Catalunya. Informe final (última consulta 27/4/2025).

En efecto, la mayor parte de los órganos de administración de las sociedades
mercantiles públicas están formados por cargos políticos o electos. Por lo gene-
ral, entre ellos se observa un gran desconocimiento de lo que es la responsabi-
lidad penal corporativa, los modelos y la cultura de compliance en sí misma, así
como las responsabilidades patrimoniales y personales en las que pueden incu-
rrir en caso de que se cometa un delito y no hubiera sido implantado previamente
un programa de compliance eficaz (por vía del artículo 236 de la Ley de Socie-
dades de Capital).

Sin embargo, el desarrollo del compliance en el sector público debe superar
el ámbito penal, dado que, como hemos dicho, su aplicación está circunscrita a
sociedades mercantiles y a parte del sector público institucional. Pues bien, a
raíz de la pandemia, en particular tras la obligatoriedad de los Planes de Medidas
Antifraude (incorporados por la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre,
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia) se produjo la efectiva introducción de estructuras pro-
pias de modelos de compliance en el sector público. Instrumentos como los
mapas de riesgo, canales de denuncia internos, códigos de conducta, la preven-
ción de los conflictos de interés, etc. ya no son ajenos a lo público, y han pro-
vocado la evolución del término compliance hacía conceptos como el Buen
Gobierno y los Planes de Ética e Integridad, en el contexto de las entidades del
sector público exentas de responsabilidad penal corporativa.

Puede hablarse de un compliance administrativo o sectorial, dirigido a ase-
gurar el cumplimiento normativo en materias como la contratación pública, la
protección de datos, el urbanismo, el medio ambiente o la seguridad de la infor-
mación, entre otras. La implementación de mecanismos de cumplimiento en
estos ámbitos requiere, como paso previo, la identificación de los requisitos
regulatorios aplicables, la evaluación del impacto de su eventual incumplimiento
y la adopción de medidas de prevención, detección y control proporcionales.

En definitiva, el compliance público no puede concebirse como una mera
transposición formal de las prácticas del sector privado, sino como un ejercicio
de autoorganización institucional, orientado a promover la integridad, reforzar
la legitimidad de las instituciones y generar confianza en la ciudadanía. Su efec-
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tividad exige liderazgo ético, estructuras organizativas adecuadas y una inte-
gración real en los procesos decisorios. Sin embargo, los modelos de integridad
llevan aparejado el riesgo de que se queden en el mundo de los valores o de las
declaraciones institucionales, pero no transmuten a la realidad en la toma de
decisiones o en la ejecución de procesos. En otras palabras, se queden en el
mundo de las ideas sin ser aterrizados al día a día de las organizaciones (algo
que los americanos hace ya bastantes años denominaron paper compliance).

Según el informe realizado por la Oficina Antifrau de Catalunya «Cumpli-
miento normativo e integridad en entidades del sector público institucional de
Catalunya» (marzo 2023) sería eficiente que el sector público institucional
implantara modelos de compliance de tipo mixto, que tuvieran, por un lado, la
estructura propia de los modelos de prevención de delitos (art. 31 bis 5 CP),
más orientados al control interno y, por otro lado, que incorporaran elementos
de integridad institucional basados en valores, Códigos Éticos, etc. Dicha reco-
mendación se lleva a cabo al apreciar que las entidades del sector público insti-
tucional implantan estructuras de integridad y ética basadas en valores, pero
muchas veces sin un control interno asociado, que permita asegurar su inte-
gración efectiva en la toma de decisiones y en la ejecución de procesos.

Según resulta de dicho informe de la Oficina Antifrau de Catalunya:
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«Seguramente una de las conclusiones más importantes que se derivan del estudio
realizado es la relativa a la distinción entre integridad pública y cumplimiento nor-
mativo. Como se desprende del apartado anterior, un número muy relevante de
organizaciones, contestaron negativamente a la pregunta relativa a la existencia de
modelos de prevención penal, mientras que por el contrario respondieron de manera
afirmativa a la existencia de una política de integridad pública, consistente en contar
por ejemplo con un código ético y determinados mecanismos de gestión del mismo,
como un comité de ética». (página 12)

«Tampoco tiene sentido mantener que existe una distinción entre ambos conceptos
indicando que mientras el cumplimiento normativo se ocupa de que la entidad respete
normas jurídicas, la integridad tiene como finalidad que los miembros de la orga-
nización orienten su comportamiento de acuerdo con determinados valores. El cum-
plimiento normativo o, si se quiere más estrictamente, los modelos de prevención
penal asumen que el desarrollo de valores dentro de la entidad es indispensable para
el cumplimiento de las normas jurídicas y por tanto parte del cumplimiento norma-
tivo. (…)». (página 12)

«El modelo, cuyas bases se desarrollarán a lo largo de este informe es un modelo
mixto, que integra elementos de integridad, basados en la existencia de un Código
ético de valores y una correcta gestión del mismo, y elementos basados en la implan-
tación de controles internos. Este modelo de cumplimiento normativo mixto, además
de ser el que ha demostrado tener una mayor efectividad, es el que se desprende tam-
bién de las Directrices de la OCDE donde se da importancia tanto a medidas que
desarrollan la integridad, como a la implantación de controles internos. E igual-



IV.

5.  Oficina Antifrau de Catalunya, en su informe «Cumplimiento normativo e integridad en
entidades del sector público institucional de Catalunya» (p. 16): «(…) la actuación de la
administración propietaria no debe detenerse en el impulso inicial. Ha de ejercer una supervi-
sión responsable y colaborativa con el sector público institucional que depende de ella, propo-
niendo objetivos concretos de manera periódica, medidas para alcanzarlos, evaluando periódi-
camente su cumplimiento e idoneidad».

CULTURA ÉTICA, ESTRUCTURAS DE INTEGRIDAD Y
LIDERAZGO EFECTIVO

En aquellas entidades públicas no sujetas a la responsabilidad penal corpo-
rativa, resulta igualmente pertinente la adopción de códigos éticos y estructuras
de gobernanza orientadas a la integridad institucional. Para evitar su inutilidad
práctica, tales instrumentos deben aplicarse con carácter transversal a todos los
empleados y servidores públicos, trascendiendo su habitual limitación a los altos
cargos.

La funcionalidad de dichos códigos se ve reforzada cuando se acompañan de
estructuras de cumplimiento que permiten su operativización a través de pro-
cedimientos, protocolos, medidas de control y canales de comunicación inter-
nos. La implementación de estas estructuras evita que los principios éticos
queden relegados a meras formulaciones simbólicas sin efecto práctico.

Asimismo, resultan especialmente relevantes mecanismos como los planes
de integridad, los canales éticos o de denuncia, la formación continua en materia
de cumplimiento, la existencia de comités de ética y la institucionalización de
una función de compliance dotada de recursos y autonomía. Todos estos ele-
mentos contribuyen a consolidar una cultura de cumplimiento que no sólo pre-
venga la comisión de ilícitos, sino que también promueva estándares elevados
de comportamiento público.

Cuando tratamos con sociedades mercantiles públicas, las entidades matri-
ces-públicas, propietarias de dichas mercantiles, deberían impulsar, no solo la
adopción de modelos de prevención de delitos (compliance penal), sino impli-
carse en la supervisión efectiva de los mismos y exigir el cumplimiento de los
requisitos necesarios para su debida eficacia. De esta forma, ejerciendo efecti-
vamente su deber de control sobre los riesgos de cumplimiento de las entidades
participadas, serán un reflejo de liderazgo y Buena Gobernanza. El mero segui-
miento rutinario es claramente insuficiente5.
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V.

i)

ii)

iii)

iv)

v)

LA LEY 2/2023, DE 20 DE FEBRERO, REGULADORA DE LA
PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE INFORMEN SOBRE
INFRACCIONES NORMATIVAS Y DE LUCHA CONTRA LA
CORRUPCIÓN

Y dentro de esta estrategia legislativa hacia el desarrollo del cumplimiento
normativo en el sector público, aparece la Ley 2/2023, un auténtico desafío para
todo el sector público dado su aplicación con carácter universal.

Dicha Ley es la transposición de la Directiva UE 1937/2019, que pretende
armonizar las distintas regulaciones europeas habida cuenta el distinto nivel de
protección de los informantes (denunciantes) en función de cada país, de manera
que se promueva a nivel europeo una verdadera cultura de información, como
reflejo de la libertad de expresión, a través de la adecuada protección de los
informantes. Las estadísticas demuestran que la mayor parte de denuncias no
se formulan por miedo a sufrir represalias en el seno de la propia entidad y, de
hecho, la práctica demuestra que muchos de los informantes, especialmente de
casos de corrupción, han podido ser víctimas de graves represalias.

Sin perjuicio de remitirnos al capítulo de la presente obra que trata sobre
esta Ley, queremos tan solo destacar algunos aspectos nucleares de dicha
norma que influyen en el impulso y desarrollo del cumplimiento normativo en
el sector público. Efectivamente, es una normativa que sube significativamente
el nivel de «presión» para el desarrollo del cumplimiento normativo, la ética y
la integridad en el sector público (y al privado también). Destacamos a modo
enunciativo algunos de los aspectos para sostener dicha afirmación:

Se trata de una norma sancionadora, con sanciones muy importantes,
no solo para las entidades, sino también para las personas físicas que la
infrinjan.

Establece la obligatoriedad de implantar canales internos de denuncia,
y prevé canales externos que gestionará la Autoridad Independiente de
Protección del Informante (AIPI).

Se puede denunciar cualquier infracción del ordenamiento administra-
tivo (grave o muy grave) así como la comisión de delitos e infracciones
de la normativa de la UE, tanto internamente, como externamente.

Se debe reportar al Ministerio Fiscal la comisión de cualquier delito en
el seno de la entidad.

Se deben gestionar con diligencia todas las denuncias internas recibi-
das, por parte de un órgano personal o colegiado, denominado por la
Ley Responsable del Sistema Interno de Información. Dicho respon-
sable es nombrado por el órgano de gobierno.
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vi)

vii)

Deben protegerse a los denunciantes frente a represalias.

Se admiten las denuncias anónimas.

La universalización de los canales de denuncia facilita enormemente que las
irregularidades afloren, que se sepan, y que merezca la pena prevenirlas por
cuanto se va a tener que «dar cuenta» de incumplimientos que por ahora solo
eran objeto de investigación a través de la justicia ordinaria, o bien no afloraban
en el seno de las organizaciones. Cómo se gestionen las denuncias a nivel
interno, va a ser un potente indicador respecto de la cultura de Buen Gobierno
de las organizaciones públicas.

A riesgo de caer en la exageración, la Ley 2/2023, va a marcar un antes y un
después para el impulso, el desarrollo y la mejora de las estructuras de cumpli-
miento normativo, ética e integridad en el sector público. La facilidad para
denunciar —especialmente por la existencia de los canales externos y de una
autoridad sancionadora (AIPI)— promoverá en la ciudadanía la cultura de la
información, como mecanismo para impulsar la integridad y el cumplimiento
normativo en la gestión pública. De ahí el motivo por el cual se haya optado por
admitir el anonimato en las denuncias. No obstante, el verdadero reto será con-
cienciar de ello a las organizaciones, así como a los propios informantes, para
evitar, en el caso de estos últimos, que sean utilizados los canales de denuncia
con finalidades espurias o en fraude de ley.

Este breve capítulo introductorio establece una aproximación al contexto
evolutivo del compliance en el sector público, en aras a facilitar al lector una
mejor comprensión práctica del momento actual y del posible futuro de la dis-
ciplina en España. Los diferentes capítulos de la presente obra servirán para
profundizar en aspectos clave comprensivos del alcance del compliance en el
sector público de nuestro país.
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SUMARIO:

3

Propuesta de una estructura ética basada en el
desarrollo de Planes de Integridad en el Sector

Público. La especificidad de los entes locales

LLUÍS COROMINAS

Director de la Fundació Transparència i Bon Govern

I. PLANIFICAR LA ÉTICA E INTEGRIDAD EN EL SECTOR PÚBLICO.
II. FUNDAMENTOS BÁSICOS PARA ELABORAR UN PLAN DE INTEGRI-
DAD. III. LA PARTICIPACIÓN EN LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES
DE INTEGRIDAD Y EN SU APLICACIÓN. 1. Los responsables políticos. 2. Los
trabajadores del sector público. 3. Las empresas y los profesionales que se relacio-
nan con la administración. 4. Las entidades sin ánimo de lucro. 5. La ciudada-
nía. IV. EL SISTEMA DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL. 1. El código
ético. 2. Evaluación y gestión de riesgos. 2.1. El mapa de riesgos. 2.2. Los con-
flictos de interés. 3. Los planes de contingencia. 4. El sistema interno de infor-
mación. 5. La formación, sensibilización y difusión. 6. La organización y gober-
nanza del sistema de integridad. Los órganos de control y garantía.

PLANIFICAR LA ÉTICA E INTEGRIDAD EN EL SECTOR
PÚBLICO

La proliferación de códigos éticos y de conducta o los planes de medidas
antifraude y otras iniciativas públicas que se han tomado en los últimos años en
el ámbito de la integridad pública, podrían dar a entender que se ha avanzado en
la voluntad de generar una verdadera cultura ética en el sector público que
supere años de ser un recurso discursivo sin apenas contenido. Pero lo cierto
es que, una vez más, si se ha avanzado es por el impacto legislativo, que ha
impuesto obligaciones más allá de la buena predisposición de políticos i traba-
jadores públicos.

89



Si hacemos una mirada rápida a las principales novedades legislativas en
este ámbito, nos encontramos que más de diez años después de la aprobación
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno, así como las leyes de transparencia a nivel autonómico,
los retos y expectativas que incluían, aún hoy no se han alcanzado. A pesar de
ello, sería injusto no reconocer los avances que se han producido, especialmente
en publicidad activa y en el derecho de acceso a la información pública.

Más recientemente, la regulación a través de la Orden HFP/1030/2021, de
29 de septiembre, que garantiza la protección de la gestión de los fondos de la
Unión Europea ha obligado a la aprobación de medidas como los Planes de
Medidas Antifraude, que comportan cambios importantes en las políticas sobre
integridad en las organizaciones públicas, si bien es cierto que, en la mayoría de
los casos, se ha circunscrito a la gestión y al control de dichos fondos.

Finalmente, la transposición al estado español a través de la ley 2/2023 de
la Directiva UE 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de
octubre de 2019, ha introducido obligaciones que hasta ese momento muy pocos
entes públicos habían adoptado. La incorporación de medidas de protección de
las personas que informen sobre infracciones del derecho de la Unión y la crea-
ción de sistemas internos de información y canales de denuncia supone un nuevo
reto para el sector público.

Ante este nuevo marco normativo, se ha podido constatar que las adminis-
traciones públicas que ya disponían de un sistema de integridad que incumbiese
a toda la organización han podido adaptarse rápidamente a las nuevas obligacio-
nes legales. Pero la realidad es que en la mayoría de los casos las medidas ten-
dentes al cumplimiento de las nuevas obligaciones legales se circunscriben a
ese fin y no a dotar a la organización de recursos y medidas que contribuyan a
la implantación de una verdadera cultura ética que, a su vez, se adelante a futuras
prescripciones normativas.

La ética y la integridad públicas hoy en día siguen siendo materias que difí-
cilmente se priorizan en la gestión pública. La necesidad e inmediatez del cum-
plimento normativo han agravado la falta de planificación en esta materia en la
mayor parte del sector público.

Además, no han ayudado iniciativas de evaluación que no analizan el fun-
cionamiento real de la organización sino el seguimiento de unos indicadores
basados sólo en el cumplimiento normativo: en la mayoría de los casos se busca
cumplir con la evaluación y no implementar políticas sólidas de ética e integri-
dad.

Al igual que en otros ámbitos del sector público y privado, las políticas de
integridad requieren una planificación rigurosa para abordar los desafíos de una
sociedad cada vez más crítica y desconfiada con la gestión pública. Planificar en
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1.  

2.  

https://www.acm.cat/sites/default/files/publicacions/fitxers/guia_plans_integritat_actualit-
zacio_febrer_2022.pdf
https://www.acm.cat/sites/default/files/publicacions/fitxers/guia_integritat_electes_ens_lo
cals_2024_dig.pdf

este ámbito significa dotar a los entes públicos de los recursos formativos,
humanos, económicos y organizativos adecuados para disponer de un sistema
de integridad que implique a toda la organización y también a todos los ciuda-
danos, empresas o entidades que se relacionen o se puedan relacionar con el
sector público.

Impulsar políticas de prevención, de calidad democrática, de buen gobierno,
requiere de una priorización por parte de los responsables públicos. Seguir con-
fiando sólo en las leyes para conseguir esta priorización es un error. En este
sentido, la reciente historia en el estado español nos refiere que des del plano
teórico se ha destinado un gran esfuerzo en analizar y proponer medidas para
el rol de los trabajadores del sector público, pero muy poco en los responsables
de tomar las decisiones, los responsables políticos, los altos cargos y cargos de
confianza. A mi parecer, conviene reforzar la sensibilización y la formación de
los directivos públicos, como impulsores de las políticas públicas, para conseguir
la priorización de una planificación que ponga el acento en la integridad, la ética
y la prevención en el sector público, ya que el cumplimiento legal por sí solo no
conllevará el cambio cultural que se persigue.

Así pues, los planes de integridad en el sector público deben fijar un marco
de integridad institucional que vaya más allá del cumplimiento normativo. El
sistema de integridad institucional puede convertirse en un instrumento de
gestión pública orientado a la mejora continua del conjunto de la organización y
de los diferentes actores que se relacionan con ella.

Es importante también incorporar una visión a largo plazo. Si bien es cierto
que, como en otros planes, la coincidencia temporal con el mandato político
incorpora elementos positivos, lo cierto es que implantar y consolidar una cul-
tura de integridad en cualquier organización o sociedad, requiere una visión a
largo plazo, más allá del calendario electoral.

Con la finalidad de conocer mejor las dificultades en implantar estos planes
en las administraciones locales en Cataluña y con una propuesta metodológica
propia, la Fundación Transparencia i Bon Govern (FTBG), vinculada a l’Asso-
ciació Catalana de Municipis (ACM), empezó en el año 2019 una investigación
con pruebas piloto en diversos administraciones municipales y supramunicipa-
les que culminaron con la edición de dos guías metodológicas (años 20221 y
20242) para el impulso e implantación de planes de integridad en las adminis-
traciones locales.
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https://governobert.gencat.cat/ca/que-es/xarxa-governs-oberts-catalunya/opg/
https://www.aoc.cat/serveis-aoc/autoavaluacio-integritat-publica/

II.

En este mismo ámbito, el Gobierno de la Generalitat de Cataluña llevó a
cabo un extenso proceso participativo para elaborar el «Pla d’Acció OGP Cata-
lunya 2021-2023» como propuesta al incorporarse Catalunya a la Open Govern-
ment Partrnership (OGP), alianza mundial de gobiernos abiertos. En dicho Plan
se priorizaron las líneas estratégicas y la correspondiente al ámbito de la inte-
gridad pública, se eligió la de dar impulso a los planes de integridad en las admi-
nistraciones locales, con la metodología propuesta por la FTBG-ACM3.

Paralelamente y con la participación del Consorci Administració Oberta de
Catalunya (CAOC) se desarrolló un mecanismo de autoevaluación en políticas
de integridad4.

En la actualidad, la fundación vinculada a la entidad municipalista convoca
anualmente una línea de ayudas para que las administraciones municipales y
supramunicipales puedan impulsar estos planes en las administraciones locales
catalanas.

FUNDAMENTOS BÁSICOS PARA ELABORAR UN PLAN DE
INTEGRIDAD

La elaboración y ejecución de un plan de integridad requiere disponer de un
sistema de integridad, cuyo objetivo estructural es la implantación de una cul-
tura ética en la propia administración y en todo su ámbito relacional.

Como se ha dicho anteriormente, la mayor parte de las administraciones se
limitan al cumplimiento normativo y tienen diferentes instrumentos en relación
con la ética pública que se han ido adoptando a medida que la legislación ha
introducido nuevas obligaciones. La planificación de la integridad pública, la
implantación de un sistema de integridad y su priorización en el marco de las
políticas públicas permiten avanzarse a las exigencias legislativas y responder
mejor ante cualquier contingencia que afecte al interés público.

Se trata, por tanto, de dotar de un nuevo marco estratégico a las iniciativas
ya existentes en nuestras administraciones (códigos éticos, plan de medidas
antifraude, control en el ámbito de la contratación, órganos de garantía y cum-
plimiento, etc.) e implementar nuevas medidas en el marco de un sistema de
integridad que priorice la prevención, las medidas de buen gobierno y de calidad
democrática con una visión sistémica que incorpore la participación e implica-
ción de todos los agentes que intervienen o puedan intervenir en relación a las
administraciones públicas.

En este sentido, conviene recordar que las leyes de transparencia ya se
concibieron desde una perspectiva que iba más allá del funcionamiento de la
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gestión de la propia administración; estas leyes se elaboraron des de la pers-
pectiva de los derechos de la ciudadanía, entre ellos, el derecho de a la buena
administración, independientemente del tipo de administración, de su localiza-
ción territorial, de su tamaño o de los recursos de los que disponga.

Se ha avanzado en transparencia, participación y acceso a la información
pública, pero para implementar esta verdadera cultura ética, los sistemas de
integridad deben incorporar una transversalidad que abarque todas las áreas de
la administración —no solo las que tratan con recursos públicos— y sea omni-
comprensiva de todos los agentes que se relacionan con ella —no sólo los pro-
pios trabajadores públicos—. Esto conlleva también la incorporación de una
perspectiva que vaya más allá del derecho administrativo y del derecho penal
que han de ser complementados por los valores y principios de la sociedad a la
que debe servir el interés público y que transcienden el ámbito normativo. Una
visión humanista también debe ser, necesariamente, presente en todo el sis-
tema de integridad.

Los fundamentos que debe incorporar como mínimo un sistema de integri-
dad combina elementos estratégicos, organizativos y de gobernanza del propio
sistema.

Entre los elementos estratégicos deben incluirse el sistema de valores, el
código ético y de conducta y medidas de prevención con el análisis de riesgos.

Respecto a los elementos organizativos, deben encontrarse los mecanismos
de difusión, deliberación, sensibilización y formación. También los de garantía
del sistema, como el canal de alertas o el buzón sobre dudas éticas. En este
mismo grupo es importante crear protocolos de actuación en caso de contin-
gencias.

Debe incorporar también las unidades de referencia de la política de inte-
gridad dentro de la organización, así como los órganos de garantía y cumpli-
miento.

Un sistema de integridad no es una foto fija de la organización en un
momento determinado. El propio sistema debe incorporar la revisión continuada
de los procesos de toma de decisiones, las medidas que garanticen el segui-
miento y la mejora del sistema, así como la evaluación y la rendición de cuentas.

A partir de estos fundamentos que conforman el sistema de integridad, la
elaboración de los planes deberá determinar la duración de los mismos, los
recursos destinados, la participación de los diferentes agentes que se relacionan
con el sector público, las acciones previstas y los mecanismos de actualización,
evaluación y revisión.
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https://agricultura.gencat.cat/web/.content/09-desenvolupament-rural/programa-desenvo-
lupament-rural/agenda-rural/221006_Full-volander_Agenda-Rural.pdf
https://parlament.cat/document/actualitat/424215480.pdf

III.

Finalmente, es importante constatar la dificultad de introducir esta nueva
cultura ética y su metodología en buena parte del ámbito municipal, más allá de
la voluntad política y la necesidad de justificar la recepción de fondos europeos.
Una vez más, el legislador se ha olvidado de facilitar el cumplimiento de la ley
a aquellas administraciones locales que por su tamaño y estructura no pueden
llegar a cumplir las prescripciones legales. La atomización del mapa local en
España choca en muchas ocasiones con la exigencia normativa lineal, como se
ha podido apreciar tanto con las leyes de transparencia en su momento, como
en la reciente Ley 2/2023.

Esta realidad comporta que, también en este ámbito, se pueda generar un
cumplimiento a dos velocidades, el de las zonas urbanas, con administraciones
estructuradas y con más recursos, y el de las zonas rurales donde, a pesar de la
voluntad de cumplimiento normativo, no se está en condiciones de ofrecer la
misma garantía de sus derechos a trabajadores públicos y ciudadanía.

En este sentido, para evitar la reiteración de estas situaciones, conviene
resaltar las iniciativas que en Catalunya han surgido tanto a nivel de Agendas
Públicas (Agenda Rural de Catalunya)5 como legislativas (Proyecto de Ley del
Estatuto del municipio rural)6 para introducir el llamado «Rural Proofing» o
mecanismo rural de garantía que evalúe el impacto legislativo y de las políticas
públicas en las administraciones y en la sociedad rural e incorpore las medidas
que correspondan para su correcta aplicación.

LA PARTICIPACIÓN EN LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES
DE INTEGRIDAD Y EN SU APLICACIÓN

Un sistema de integridad debe identificar los diferentes agentes que se rela-
cionan con el sector público e incluir medidas de todo tipo destinadas a perfec-
cionar el propio sistema.

Tradicionalmente, se ha puesto el acento en el rol que desempeñan los tra-
bajadores públicos por ser los que ejecutan las políticas públicas, participando
también en la toma de decisiones y en la gestión de los recursos públicos.

Pero esta es sólo una visión parcial del universo de agentes de todo tipo que
se relacionan con el sector público y un sistema de integridad debe identificar
el espacio relacional de cada administración y las diferentes acciones previstas
en materia de integridad.
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En la medida en que la redacción y ejecución de los planes de integridad
involucren a todos los agentes, mejorará el nivel de prevención y calidad demo-
crática de la administración.

 LOS RESPONSABLES POLÍTICOS

La legislación ha centrado sus esfuerzos en la lucha contra la corrupción,
fundamentalmente de control y sancionadoras, y no en el papel de liderazgo de
los electos en las políticas de integridad.

En primer lugar, la figura del electo es fundamental para el impulso de las
medidas éticas y de integridad. Si el responsable político está convencido que
las políticas de integridad aportan un valor añadido al conjunto de la sociedad y
que desde el sector público se puede liderar un cambio cultural a favor de unos
valores compartidos en cada comunidad, la implantación de un sistema de inte-
gridad y la planificación de medidas concretas será mucho más fácil.

Encontrar representantes que se opongan a las políticas de integridad es
poco común. No obstante, en los últimos años ha habido cierta resistencia en la
aplicación de medidas como la publicación de la declaración de actividades, de
salarios y patrimonio, la publicación de la agenda pública de los representantes
o en la aplicación del derecho de acceso a la información pública.

Las sucesivas leyes en este ámbito han ayudado a una mayor sensibilización,
pero es indudable que donde hay más margen de mejora es en implantar esta
visión conjunta y sistémica de las políticas de integridad, y no tan sólo en la
ejecución de cada nueva obligación legal. La consecuencia de esta nueva pers-
pectiva sería la priorización de recursos para ejecutar una adecuada planificación
en este ámbito, aunque ello conlleve una verdadera transformación de la propia
organización.

En segundo lugar, en los distintos niveles de la administración, empezando
des del ámbito municipal, es imprescindible que se consigan los consensos
necesarios para que la planificación de las políticas de integridad trascienda los
diferentes cambios fruto de la lógica alternancia política. Las políticas de inte-
gridad necesitan tiempo, continuidad en su aplicación y una adecuada combina-
ción de medidas que atiendan la inmediatez de las administraciones públicas,
pero con vocación de forjar los fundamentos de un verdadero cambio cultural.
En ese sentido, es importante implicar gobierno y oposición en los planes de
integridad y especialmente en el conocimiento y aplicación de los planes de
contingencia y más concretamente en los casos de denuncias o alertas en que
sean personas afectadas, como se verá más adelante.

En tercer lugar, es fundamental incorporar en los planes de integridad una
formación adecuada para los electos y todas las personas que dependen de ellos
para su designación. Es necesaria una formación básica al inicio del ejercicio de
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la responsabilidad pública y la previsión tanto de una formación específica en
función de las áreas sectoriales de responsabilidad, así como una formación ad-
hoc  para cualquier cambio normativo en el ámbito de las obligaciones en cuanto
a ética e integridad que pueda afectar el ejercicio de sus responsabilidades.

En cuarto lugar, es imprescindible la participación del conjunto de los res-
ponsables políticos en el diseño y aplicación de los planes de integridad. Las
políticas de integridad deben ser una parte integral del plan de mandato de cada
administración y deben incluir medidas tanto para la propia administración como
para el resto de la sociedad que interactúa con ella o que podría llegar a inte-
ractuar en algún momento. Por eso es fundamental tener una visión transversal
del conjunto de las políticas a aplicar en un determinado período de tiempo y
que no sean percibidas por los responsables políticos como una materia interna,
de organización administrativa o de mero cumplimiento normativo.

En quinto lugar, el impulso y ejecución de un plan de integridad y dotar a la
organización de un sistema de integridad sólido comporta cambios organizati-
vos, disponibilidad de recursos en formación y especialización, en digitalización,
etc. Es necesario que los responsables políticos prioricen las políticas de inte-
gridad para que los cambios puedan ser organizados y presupuestados adecua-
damente, lo cual requiere sensibilización y formación.

 LOS TRABAJADORES DEL SECTOR PÚBLICO

Es indudable que los planes de integridad requieren la implicación del per-
sonal funcionario o empleado público y el de las entidades del sector público
vinculadas o dependientes.

Es importante que esa implicación alcance a la totalidad de los empleados
de la organización ya que un sistema de integridad no sólo tiene como destina-
tarios a los empleados que asumen responsabilidades en las áreas más sensibles
que afecten a las políticas de integridad, como la contratación o el acceso a la
información pública, sino que deben incumbir a la totalidad de los empleados
que prestan servicios públicos entendiendo esta prestación como un servicio a
la ciudadanía y a la sociedad en general.

Y es también fundamental que esta implicación sea desde el inicio del plan
de integridad y de la creación del sistema de integridad, participando activa-
mente en su diseño y conociendo tanto los aspectos generales del plan como
aquellos que a nivel sectorial y por razón de la función desempeñada requieran
un conocimiento más concreto.

En este sentido, la participación en la determinación de la formación espe-
cífica y capacitación respecto al contenido de las acciones concretas que incluya
el plan favorecerá su ulterior aplicación.
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4.

Es importante que el plan de integridad no sea percibido por la organización
como una responsabilidad que recae tan solo en una o varias personas por razón
de su responsabilidad. Esta percepción se incrementa especialmente en las
administraciones locales con poca estructura ya que, en los últimos años, res-
ponsabilidades como la protección de datos o la designación de la persona res-
ponsable del sistema interno de información (canal de alertas), han recaído en
personas que ya desempeñan otras tareas de responsabilidad en la organización.

Debe generarse desde el inicio una visión de compromiso y corresponsabi-
lidad de toda la organización con el plan de integridad.

 LAS EMPRESAS Y LOS PROFESIONALES QUE SE RELACIO-
NAN CON LA ADMINISTRACIÓN

Las medidas que ha incorporado la nueva legislación sobre transparencia y
contratación han querido introducir cambios para evitar el fraude y la corrupción
en la relación entre empresas y administración.

Además de las áreas donde se toman decisiones en cuanto a contratación,
patrimonio, subvenciones, etc., hay un largo camino a recorrer en la trazabilidad
de la toma de decisiones y el impacto en ellas de los grupos de interés. Cen-
trándonos sólo en el registro de grupos de interés y en las agendas de respon-
sables políticos y altos cargos, no avanzaremos demasiado, ya que, como se ha
dicho, el objetivo no es sólo el cumplimiento legal.

Los planes de integridad son un buen marco para incorporar, aparte de las
medidas para facilitar el cumplimiento legislativo, medidas que tiendan a favo-
recer las buenas prácticas, la formación, la divulgación de estas medidas y de
protocolos relacionales que acaben favoreciendo la confianza entre la adminis-
tración y las empresas en un marco de integridad. Es aquí donde también pueden
incorporarse propuestas en las relaciones entre los responsables políticos y las
empresas.

 LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

Este tipo de entidades defienden intereses sectoriales concretos que pue-
den llegar a colisionar el interés general. Al margen de las relaciones puramente
económicas con la administración (subvenciones, utilización de espacios públi-
cos, etc.), es importante que conozcan y participen de las medidas del plan de
integridad para incorporar protocolos, buenas prácticas y medidas divulgativas
y formativas.

En estos dos últimos apartados, es importante que en la realización del mapa
de riesgos de cada administración se trabaje específicamente los riesgos exter-
nos, tanto de empresas y profesionales como de las entidades de todo tipo que
no tienen ánimo de lucro.
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IV.

1.

Este mapa es distinto para cada administración y territorio. Su elaboración
permitirá la detección de posibles riesgos, su análisis preventivo y las medidas
para minimizar posibles conflictos de interés, riesgos reputacionales u otras
situaciones que puedan afectar al plan de integridad.

 LA CIUDADANÍA

La participación ciudadana en la elaboración, aplicación, seguimiento y eva-
luación de los planes de integridad es consustancial al objetivo estructural que
se persigue. La importancia de la administración en nuestra sociedad, impul-
sando políticas públicas, defendiendo el interés general y como garante de una
sociedad justa, inclusiva y equitativa, implica que la participación ciudadana
alcance también las políticas éticas y de integridad de la administración.

Se debe superar la etapa en que esta participación se ha centrado básica-
mente en la lucha contra la corrupción. Esta es una parte una parte de las polí-
ticas de integridad e incorpora básicamente el vector reactivo y, en ocasiones
dificulta el desarrollo de políticas proactivas en beneficio de medidas que favo-
rezcan una buena administración y mejoren la calidad democrática del sector
público.

EL SISTEMA DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL

 EL CÓDIGO ÉTICO

El código ético es un elemento nuclear en los sistemas de integridad insti-
tucional. Su elaboración y aprobación es el marco adecuado para construir un
marco ético para las personas que trabajan en la organización.

La función principal es la orientación de las actuaciones de las personas a
las que se aplica este marco ético con el objetivo del bien común.

Los códigos con vocación orientadora se sitúan en las medidas de buen
gobierno, calidad democrática y la prevención. Los códigos éticos también pue-
den incluir directrices específicas de comportamiento, así como disposiciones
para el cumplimiento normativo, o complementarse con códigos de conducta.
En este caso, su naturaleza es reglamentaria y pueden afectar a una parte (altos
cargos, directivos) o a la totalidad de la organización. Tanto si se recogen en el
propio código ético, en códigos de conducta o en otros instrumentos, deben
formar parte del sistema de integridad institucional.

La orientación ética del código debe tener una vocación interna y externa,
ya que representa el compromiso de los trabajadores públicos con la sociedad y
sus relaciones con la ciudadanía.
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7.  Villoria Mendieta, Manuel (director-2024), «Una propuesta de código ético integral para la
Administración local», Fundación Democracia y Gobierno Local.

2.

2.1.

El contenido básico del código ético debe concretar los principios y valores
que orientan las actuaciones de las personas que pertenecen a una determinada
organización, con la concreción de las personas que están sujetas al código y su
naturaleza jurídica. En la organización y gobernanza del sistema de integridad
institucional, deberá definirse el órgano de garantía que impulse el código, así
como los mecanismos de revisión y seguimiento.

Es importante definir la ubicación y función del código ético en el conjunto
del sistema de integridad institucional. En este sentido, hay propuestas que
optan por un código ético que sea un código marco y que asuma el rol holístico,
omnicomprensivo, de carácter general y transversal7.

Desde la FTBG-ACM hemos optado por una propuesta donde el código ético
tiene un papel fundamental y orientador, pero forma parte de un sistema de
integridad que define otros instrumentos de actuación en integridad pública y
que trasciende incluso la propia organización.

Es recomendable que el código ético incorpore un mecanismo (buzón de
consultas éticas o similar) de consultas sobre aspectos vinculados al propio
código o a dudas que se generen en aspectos relacionados con la ética pública.

Conviene distinguir este recurso del canal de alertas o sistema interno de
información que ha incorporado como obligatorio la Ley 2/2023, reguladora de
la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas.
Mientras el canal ético se configura para resolver dudas en la aplicación del
sistema de integridad, el canal de alertas o sistema interno de información se
orienta a la detección de posibles infracciones normativas y la protección de las
personas alertadoras.

 EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS

El mapa de riesgos

Para una correcta planificación de las medidas que deben tomarse en la
organización para una gestión pública íntegra y para la adopción medidas pre-
ventivas que minimicen el riesgo, es imprescindible hacer una evaluación de
riesgos a la integridad adaptada a cada organización.

Esta evaluación no es solo una diagnosis en un momento determinado y unas
medidas concretas para gestionar los potenciales riesgos a la integridad. Esta
evaluación acaba incidiendo directamente en la organización de la propia admi-
nistración y mejorando los procesos de gestión pública y la toma de decisiones.
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https://www.acm.cat/fundacions/fundacio-la-transparencia-i-el-bon-govern-local/projec-
tes/plans-integritat
Canals Ametller, Dolors y Cerrillo Martínez, Agustí (2024), «Una propuesta de código ético
para la administración local» Capítulo 3, pág. 63 y ss.: «Fundamentos de los principios éticos
para la digitalización y el uso de la inteligencia artificial en los gobiernos locales», Fundación
Democracia y Gobierno Local.

De acuerdo con la definición acuñada por la Oficina Antifraude de Cataluña,
podemos definir de una manera sintética el riesgo por la combinación en el
acceso a los recursos públicos y la capacidad de decisión sobre ellos.

Si nos centramos en el ámbito de las administraciones locales, des de la
FTBG-ACM, analizando la casuística tanto en municipios como en entidades
supramunicipales, hemos desarrollado propuestas metodológicas a partir de la
identificación de los riesgos, su probabilidad de ocurrencia y el impacto que
pueden tener en caso de que se materialicen.

Si bien a partir de la exigencia del plan de medidas antifraude vinculado a la
gestión de los Fondos europeos ha habido un primer intento de generalizar un
tratamiento transversal y holístico de las situaciones de riesgo, lo cierto es que
en la mayoría de los casos estos planes se han circunscrito a la gestión de dichos
fondos y a las áreas que participan en su gestión.

Sería deseable que los ámbitos de evaluación del riesgo cubrieran la totalidad
de la actividad de cada administración. En cualquier caso, deberían formar parte,
como mínimo, los siguientes ámbitos sectoriales: contratación, subvenciones,
urbanismo, gestión del personal, gestión presupuestaria y patrimonial y el
ámbito social. Desde la FTBG-ACM hemos desarrollado e investigado desde las
propias administraciones municipales y supramunicipales estos ámbitos, a par-
tir de una matriz de riesgos tipo y con un catálogo de indicadores de riesgo
adaptados a cada ámbito, con una propuesta para la evaluación de riesgos8.

A estos ámbitos sectoriales, cabría añadir de una manera transversal los
riesgos asociados a la digitalización y el uso de la inteligencia artificial, como
muy bien han desarrollado Agustí Cerrillo y Dolors Canals9.

En este sentido, hay que diseñar un mapa de riesgos adaptado a cada admi-
nistración a partir de planteamientos que permitan priorizar las áreas de riesgo
más vulnerables y las acciones a implantar.

Fruto de la evaluación, el mapa se concreta en conductas que suponen prác-
ticas éticamente discutibles, irregulares, fraudulentas o corruptas, poniendo en
riesgo la integridad pública. Se analizan también los factores potenciadores del
riesgo, las acciones ya implantadas que pueden mitigarlo y, finalmente, las
medidas a implantar fruto de la evaluación para minimizar la probabilidad e
impacto del riesgo.
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10.  https://www.acm.cat/sites/default/files/manual_uploads/fundacio/ftbg_-_metodologia_ana-
lisi_riscos_pla_integritat_2023.pdf

2.2.

El nivel de riesgo a la integridad se acaba concretando en la probabilidad de
ocurrencia y su impacto o gravedad. Finalmente, la combinación de estos vec-
tores determinará si el riesgo es alto, moderado o bajo, las medidas y su prio-
rización.

Es importante el seguimiento y la actualización de la evaluación del riesgo.
En este sentido, es imprescindible que la evaluación se haga de forma periódica,
para analizar el impacto de las medidas adoptadas y detectar nuevos riesgos.

Finalmente, el análisis y gestión de riesgos en el marco del sistema de inte-
gridad pública, contribuye también a la planificación y el análisis del control
financiero a realizar por parte de la Intervención de la organización. El artículo
37.2 del RD 424/2017 de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del
control interno a las entidades del sector público, establece que el Plan Anual
de Control Financiero deberá realizarse sobre la base de un análisis de riesgos.
Desde la FTBG-ACM en colaboración con la Diputació de Girona, se realizó un
estudio para que los riesgos analizados a nivel general y los derivados del Plan
Anual de Control Financiero coincidan en metodología y objetivos10.

Dentro del mapa de riesgos, es importante poder hacer una diagnosis de los
riesgos potenciales a nivel externo. Este análisis a nivel local permitirá analizar
la posible interrelación con grupos de interés, registrados o no, y entidades sin
ánimo de lucro de todo tipo que defiendan intereses concretos a nivel sectorial
o territorial (Asociaciones de vecinos, entidades culturales, deportivas, sociales,
sindicatos, etc.). En este ámbito debe potenciarse la publicidad con las agendas
de los responsables políticos y altos cargos para generar confianza en la ciuda-
danía y mitigar la aparición de conductas que contravengan el código ético.

Finalmente, es recomendable analizar específicamente los riesgos asocia-
dos a los cargos electos, tengan responsabilidades en áreas de gobierno o no.
Las declaraciones de bienes y actividades, la relación con los trabajadores de la
propia administración, las relaciones con entidades, con proveedores y empre-
sas, con la ciudadanía, con organismos supramunicipales, con los partidos polí-
ticos a los cuales pertenecen, la participación en los órganos colegiados y orga-
nismos municipales.

Los conflictos de interés

La importancia de abordar en los planes de integridad de una manera prio-
ritaria los conflictos de interés, radica en su frecuencia, en que potencialmente
puede afectar a todos los miembros de la organización, en la diversidad y com-
plejidad de la casuística y en el riesgo reputacional para la propia organización
si se acaba materializando el riesgo.
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Los conflictos de interés pueden afectar de una manera transversal al sis-
tema de integridad; constituyen un riesgo que se debe gestionar, pero que no
debe confundirse con la corrupción.

Es importante poder gestionar caso por caso los conflictos de interés, dis-
tinguiendo si se trata de un conflicto de interés real (riesgo de presente), poten-
cial (riesgo que puede materializarse en un futuro) o aparente, en este último
caso la transparencia y la información son básicos para afrontar el riesgo repu-
tacional.

Los planes de integridad deben incluir medidas para la prevención de los
conflictos de interés y medidas para gestionarlos.

Entre las medidas de prevención, en primer lugar, están las de formación y
asesoramiento de los miembros de la organización. En muchas de las situaciones
que acaban convirtiendo el riesgo en una contingencia real, es que tanto los
responsables políticos como los trabajadores del sector público no conocen en
profundidad la regulación de los conflictos de interés.

También en el ámbito de la prevención, es fundamental el cumplimiento de
las obligaciones de transparencia en general y su actualización, especialmente
las declaraciones de actividades, bienes e intereses.

Dentro del mapa de riesgos, la identificación de las responsabilidades que
son relevantes en la toma de decisiones debe facilitar el conocimiento de cada
situación personal y las medidas preventivas a adoptar.

El conocimiento y control de actividades más allá de las responsabilidades
públicas y las posteriores una vez cesan estas responsabilidades son también
ámbitos donde la evaluación de riesgos debe incidir.

Entre las medidas de gestión, el sistema de integridad debe incluir un pro-
tocolo para gestionar los conflictos de interés, que sea conocido por toda la
organización y que facilite de una manera sencilla la comunicación y gestión de
los posibles conflictos de interés.

También la abstención en la toma de decisiones y la posible recusación en
caso de que ésta no se produzca, entran también en el ámbito de la gestión.

Finalmente, el sistema de integridad debe concretar en qué procedimientos
ha de ser preceptiva una Declaración de Ausencia del Conflicto de Interés
(DACI) y qué personas están obligadas.

El hecho de incorporar la DACI al Plan de medidas antifraude en la gestión
de fondos europeos, y el nivel de concreción en su regulación, indican una posi-
ble regulación más allá de estos fondos de cara al futuro, por lo que es reco-
mendable que la DACI se vaya generalizando a los procedimientos de toma de
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decisiones de todo tipo en las administraciones como mecanismo de garantía,
sea o no preceptivo legalmente.

 LOS PLANES DE CONTINGENCIA

Partiendo de la premisa que la ausencia de riesgo no existe y que cualquier
organización, por pequeña que sea, tendrá que afrontar en algún momento la
gestión de la materialización efectiva de un riesgo, el sistema de integridad debe
incorporar un plan de actuación específico para gestionar estas contingencias.

Esta planificación debe incluir la gestión de aquellas que ya tienen un pro-
tocolo por tener una regulación específica, como las comunicaciones recibidas
por el sistema interno de información, así como aquellas que son fruto de otras
vías de conocimiento, como la propia detección de los órganos de control o eva-
luación de la organización o una denuncia pública.

En todo caso, es importante implicar a toda la organización en esta planifi-
cación, especialmente a los responsables políticos. En el caso de las adminis-
traciones locales, la dinámica gobierno-oposición no facilita la gestión de estas
contingencias y, por ello, es importante la implicación de todos los actores y la
transparencia en la gestión del plan de contingencia para la correcta gestión de
cualquier caso y minimizar el riesgo reputacional, entre otros. Una administra-
ción puede haber trabajado correctamente la política de integridad, pero una
mala gestión de una contingencia sea a nivel de tramitación o de comunicación,
puede poner en cuestión todo el trabajo realizado.

En las guías metodológicas que ha elaborado la FTBG-ACM, planteamos
una propuesta de contenido mínimo de un plan de contingencia, fruto de las
experiencias de diversas administraciones municipales y supramunicipales.

 EL SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN

Como se ha apuntado al inicio de este capítulo, la Ley 2/2023 comporta un
cambio estructural respecto a las políticas de integridad. La obligatoriedad de
disponer de un canal interno de alertas o comunicaciones en el marco de un
sistema interno de información obliga a todas las administraciones a plantear su
política de integridad, más allá de la disponibilidad de este canal. En este sentido,
y a pesar de que la citada ley tiene aspectos claramente mejorables y otros de
difícil aplicación, debería representar una oportunidad para impulsar esta visión
sistémica y no parcial de las políticas de integridad en el sector público.

A pesar de configurarse como un mecanismo de garantía del sistema para
los casos en que quien se relaciona con la administración pueda comunicar posi-
bles irregularidades, la implantación del sistema de información afecta a toda la
organización y obliga al replanteamiento de los procedimientos y las medidas ya
existentes.
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https://governobert.gencat.cat/ca/que-es/xarxa-governs-oberts-catalunya/index.html
https://municat.gencat.cat/ca/Temes/Transparencia/Items-de-transparencia/1.5.4canal-
alertes-sistema-intern-alertes-sia
https://www.aoc.cat/serveis-aoc/bustia-etica/

En la parte negativa, hay diversos aspectos, pero el más destacable desde
un punto de vista de las garantías que son exigibles a las personas que puedan
utilizar este canal, es la dificultad en la aplicación en la mayoría de las adminis-
traciones locales. El establecimiento del sistema interno de información com-
porta cambios organizativos, tecnológicos y de capacitación que son difícilmente
asumibles por el tamaño y los recursos disponibles en buena parte del ámbito
local, a pesar de que en algunas de las prescripciones de la nueva ley se abra la
posibilidad de cumplirlas de manera compartida o supramunicipal.

Para facilitar el cumplimiento de la ley a todas las administraciones locales,
hay diversas iniciativas, entre las que cabe destacar la que ha impulsado la Xarxa
de Governs Oberts de Catalunya (XGOC), de la que forman parte el Govern de
la Generalitat, las cuatro diputaciones provinciales catalanas, la Federació de
Municipis de Catalunya (FMC), la ACM, Área Metropolitana de Barcelona
(AMB), Ajuntament de Barcelona y el Consorcio AOC11.

A través de esta plataforma de colaboración entre administraciones públicas
que impulsó la Ley 19/2014 de transparencia, acceso a la información y buen
gobierno de Cataluña, se han facilitado en los últimos diez años recursos tec-
nológicos y jurídicos en el ámbito de la transparencia, la participación ciudadana
y el buen gobierno.

Respecto a facilitar el cumplimiento de la Ley 2/2023, la XGOC ha puesto a
disposición de las administraciones locales, en primer lugar, asesoramiento para
la implantación del sistema interno de información, modelos de aprobación de
la norma para su creación, de designación de la persona responsable del sistema
(u órgano colegiado) y de comunicación a la OAC. También se ha consensuado
un modelo de regulación del sistema interno, para ser aprobado como instruc-
ción o como reglamento12. Complementando estos recursos jurídicos, se ha
puesto a disposición de las administraciones locales una solución tecnológica
que permite la gestión confidencial y anónima de las comunicaciones, a través
del canal de alertas del CAOC13.

En la guía metodológica de la FTBG-ACM se recogen y analizan los princi-
pales elementos del sistema interno de información: la política o estrategia del
sistema, el propio canal, el responsable del sistema y una propuesta para el
procedimiento de gestión de las informaciones/alertas. Este último aspecto es
especialmente complejo, por la exigencia de confidencialidad y anonimización,
por la formación especializada que deben tener las personas que analicen ini-
cialmente la verosimilitud de las comunicaciones y su posterior tramitación
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dentro de la organización y porque en las administraciones locales con una plan-
tilla mínima, es prácticamente imposible garantizar estas exigencias.

 LA FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y DIFUSIÓN

Los planes de integridad deben incorporar también como recurso estructu-
ral y transversal un plan de formación, sensibilización y difusión adaptado a cada
organización.

Podemos distinguir tres niveles en dicho plan, con previsión del contenido
de dicha formación y su calendarización en el tiempo.

Un primer nivel, de formación, sensibilización y difusión a toda la plantilla,
orientado al conocimiento del propio modelo de integridad de la organización y
de sus valores éticos. Conviene que todas las personas que componen la orga-
nización se familiaricen con los conceptos básicos, como la integridad, la gestión
de riesgos, los procedimientos y los órganos de control y garantía. También es
importante su participación en la elaboración y actualización del código ético,
así como el planteamiento de casos prácticos que potencialmente puedan supo-
ner un riesgo, con especial incidencia en los conflictos de interés.

Un segundo nivel de formación, para directivos, altos cargos y personas con
responsabilidad en la toma de decisiones dentro de la organización, con una
propuesta de formación que profundice en las obligaciones legales y, específi-
camente en sus funciones dentro de la organización.

Y finalmente, la formación, sensibilización y difusión destinado a los repre-
sentantes políticos de cada administración. En este caso, es fundamental una
primera formación que dé a conocer el sistema de integridad, los principales
conceptos, las obligaciones legales y la sensibilización sobre la necesidad de
planificar estas políticas y de dotarlas de recursos.

En todo caso, el conocimiento y la formación específica de los cambios legis-
lativos que se puedan producir en este ámbito es imprescindible.

 LA ORGANIZACIÓN Y GOBERNANZA DEL SISTEMA DE INTEGRIDAD.
LOS ÓRGANOS DE CONTROL Y GARANTÍA

La solidez de un sistema de integridad institucional dependerá en gran parte
de cómo se articulen las soluciones organizativas que permitan dotar a las polí-
ticas de integridad de este carácter sistémico.

Como ya se ha apuntado en otros apartados, la primera consideración que
debe hacerse es la necesaria adaptación del modelo organizativo en función del
tamaño de la organización, los recursos disponibles y de su complejidad, espe-
cialmente en las administraciones locales.
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Paralelamente a definir el modelo organizativo, a través de los planes de
integridad se deberán concretar las diferentes responsabilidades a nivel orga-
nizativo y las tareas que se corresponden con ellas. Entre las responsabilidades,
debe concretarse las de impulso y liderazgo del sistema de integridad; la elabo-
ración y seguimiento de las medidas acordadas en el plan de integridad con
especial incidencia en el análisis de riesgos; fomentar el debate y resolver dudas
acerca de la aplicación del código ético; crear y gestionar el sistema interno de
información y el canal interno o la difusión de los valores de la ética pública y la
integridad tanto en la propia organización como con los diferentes agentes que
se relacionen o puedan relacionarse con ella.

El nivel de detalle con que la Ley 2/2023 ha concretado el sistema interno
de información y su obligado cumplimento, no deben condicionar el hecho de
que, también desde la perspectiva de la gobernanza del sistema de integridad,
cada organización debe hacer un planteamiento más allá de las prescripciones
legales. Es importante que los órganos previstos para el sistema interno de
información formen parte del sistema de integridad institucional, pero deben
definirse también otros órganos que vayan más allá de la gestión de las alertas
y de la protección de las personas que las realicen.

En este sentido, los órganos que se diseñen desde las diferentes adminis-
traciones deberán tener en cuenta el papel fundamental que desempeñan los
habilitados nacionales y diseñar una propuesta que incluya la vertiente estraté-
gica y de orientación partiendo de las fases del ciclo antifraude: prevención,
detección, corrección y persecución.

A nivel de las administraciones locales y como propuesta que debe adaptarse
a la realidad de cada organización, el sistema puede crear los siguientes órganos:

Una comisión de impulso del sistema de integridad y del código ético.
Es el principal órgano impulsor de las políticas de integridad formado
por perfiles que incorporen la pluralidad de la organización. En esta
comisión sería recomendable también la incorporación de perfiles
externos que aporten una visión menos endógena, en la medida que las
políticas de integridad se trasladan más allá de la propia administración.

Un técnico responsable del sistema, de naturaleza transversal, que
planifique, impulse y coordine el sistema de integridad.

Una comisión informativa especial para hacer el seguimiento y el
debate de las políticas de integridad de la organización, así como hacer
propuestas específicas en ámbitos como la formación y los planes de
contingencia, entre otros. Es importante también que los responsables
políticos participen de la gobernanza del sistema, pero respetando
aquellos órganos que deban gozar de independencia y carácter técnico.
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Responsable del sistema interno de información, de acuerdo con las
nuevas obligaciones legales que incorpora la Ley 2/2023. Puede ser un
órgano unipersonal o colegiado.

Unidad antifraude. Órgano que actúa de garante del Plan de Medidas
Antifraude para garantizar su correcto cumplimiento. Este órgano es
preceptivo si se gestionan fondos europeos Next Generation (Orden
HFP/1030/2021).

Grupo de análisis de riesgos. De perfil técnico para hacer el segui-
miento y la revisión del mapa de riesgos.

Foros o grupos de trabajo para debatir temas concretos en materia de
ética pública e integridad, que pueden tener carácter puntual o perma-
nente.
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Con el tiempo, más allá de la responsabilidad penal de la perso-
na jurídica surgida en 2010, el sector público va madurando sus 
estructuras de compliance y Buen Gobierno. La aparición de los 
Planes de Medidas Antifraude y la Ley 2/2023 de protección de los 
informantes han sido fundamentales en esta evolución. Concep-
tos como el Buen Gobierno y los Planes de Integridad se entienden 
cada vez más como herramientas esenciales para el desarrollo de 
una cultura ética y de integridad en las organizaciones públicas, 
con el objetivo de prevenir incumplimientos normativos.
En esta edición, el lector encontrará una visión clara y práctica de 
la evolución del compliance en el sector público. La obra aborda 
temas como la implantación de estructuras éticas, los canales 
de denuncia, el uso de la inteligencia artificial, la transparencia, 
los procedimientos disciplinarios, la promoción de la igualdad y 
la dirección pública profesional.
En definitiva, esta edición ofrece al lector una visión actual, prác-
tica y holística del estado del arte del compliance en el sector 
público y cuál puede ser su evolución en los próximos años.




